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TÉRMINOS DE REFERENCIA
Servicio de Emisión de Tarjetas Electrónicas de Prestación Alimentaria, entrega y

administración de recargas mensuales

1. AREA USUARIA: Gerencia de Recursos Humanos y Cultura

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

3.

Contratación del Servicio de Emisión de Tarjetas Electrónicas de Prestación Alimentaria, entrega y
administración de recargas mensuales, conforme a la Ley N° 28051, Ley de Prestaciones alimentarias
en beneficio de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada.

FINALIDAD DEL REQUERIMIENTO

En cumplimiento de la cláusula de Vales de Alimentos, contenida en los convenios colectivos 2025

suscrito con las organizaciones sindicales del Banco y que están vigentes del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2025, por los que se acuerda:

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:

El presente servicio tiene por objetivo cumplir la cláusula de vales de alimentos contenida en los
convenios colectivos 2025 suscrito por el Banco con 6 de las organizaciones sindicales existentes,

prestación que debe otorgarse dentro del marco normativo regulado en la Ley N° 28051 "Ley de
prestaciones alimentarias en beneficio de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad
privada" y su reglamento D.S. N° 13-2003-TR.

5. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI:

El presente servicio contribuye a mejorar el clima laboral, porque viabiliza la entrega de este beneficio
a los trabajadores, lo que repercute en su bienestar, alineado al OE11 de Mejorar el clima laboral del
Plan Operativo Institucional 2025.

6. ANTECEDENTES (No corresponde)

Seguraenie 7. ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
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Descripción:

Items de lo que se quiere contratar:

Item Descripción Cantidad (1)

1
Emisión de Tarjetas Electrónicas de Prestación
Alimentaria

4050

2 Entrega de las tarjetas electrónicas Físicas a
los trabajadores a nivel nacional

4050

3 Administración de recargas mensuales 4050

Características del servicio asociados a las tarjetas de prestación alimentaria:

(e) Subgerencia

Desarrollo del Talento

La tarjeta deberá cumplir con todas las exigencias legales establecidas en la Ley N° 28051 y su
reglamento y otras que le resulten aplicables.
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(e) Subgerencia
Desarrollo del Talento

EI CONTRATISTA únicamente en la primera vez, hará entrega de las tarjetas electrónicas

personalizadas y en lo sucesivo (a partir de la segunda recarga) se realizarán las recargas con los
montos mensuales determinados.

Deberá emitir las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria por única vez a los trabajadores
de acuerdo con la relación que se le entregue.

Las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria deberán permitir transacciones ilimitadas hasta
llegar al monto y cargo exacto de compra.

El personal del Banco de la Nación podrá realizar el pago directamente en el caso que los
productos adquiridos superen el importe de las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria.

Las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria son para la adquisición exclusiva de alimentos

perecibles y no perecibles, ya sean crudos o preparados.

Las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria deberán estar activas únicamente para adquirir

alimentos en restaurantes, centros comerciales, bodegas o cualquier otro establecimiento que

expendan productos alimenticios.

Se podrá consultar el saldo de las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria en los

establecimientos del CONTRATISTA y/o de su red de establecimientos afiliados, conforme sea

utilizada y sin costo alguno. Para el caso de Establecimientos afiliados, el CONTRATISTA podrá
contar con otros métodos (sin que genere un costo adicional) mediante el cual los trabajadores de

Banco de la Nación puedan acceder a la consulta de saldos y movimientos sobre el uso de la

tarjetas electrónicas de prestación alimentaria, tales como: comprobante de pago impreso, servicio

online, página web, buzón de correo electrónico y/o un aplicativo móvil para celulares.

Sin perjuicio de ello, se requiere que el CONTRATISTA cuente con un Call Center Propio o Centro

de Atención al Cliente.

Las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria deben consignar una numeración que facilite
su registro, información de la empresa emisora, domicilio y número de registro de habilítación para
operar, el número de Registro Único de Contribuyente de la empresa administradora, así como

del Banco, apellidos, nombres del trabajador, fecha de vencimiento y la mención exclusivamente

para el pago de alimentos.

Contar con características de seguridad y/o código de barras con banda electromagnética, que

impida su falsificación o uso indebido de una persona distinta al/la trabajador/a (debe tener por lo

menos 10 características de seguridad, la cual puede ser: tinta termorreactiva, homologramas,

marcas de aguas, tintas especiales o cualquier medio físico que permita la seguridad de dicha
documentación.

EI CONTRATISTA asumirá los gastos de emisión, mantenimiento, comisiones y otros costos
necesarios para el normal funcionamiento, atención y vigencia de las tarjetas.

Las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria permitirán realizar consumos de alimentación
en cualquier establecimiento asociado a la red de establecimientos de VISA o MASTERCARD a

nivel nacional y/o compras online.

Deberá contar con el servicio de atención a los trabajadores del Banco de la Nación, las 24 horas,

para los casos de emergencias (robos, pérdidas, consultas, bloqueos de tarjeta, etc.).

Deberán facilitar el procedimiento y orientación para el cambio y/o reseteo de clave de la tarjeta
electrónica de prestación alimentaria.

En caso las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria presenten algún deterioro al momento

de la entrega por conceptos de malas impresiones o cualquier otro defecto en su fabricación, que

no permitan su correcto funcionamiento, el contratista deberá reponer las tarjetas (plástico) en un
plazo no mayor a 02 días hábiles de habérsele notificado.
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Reparto: El reparto de las tarjetas se efectuará a nivel nacional

Las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria deberán ser entregadas según correspondan a

la Oficina Principal, en las macrorregiones y dependencias del Banco a nivel nacional, de acuerdo

detalle anexo adjunto (Ver detalle en el "Anexo I"

Administración de Recargas:

El monto anual que otorgar a cada trabajador será de S/ 1,000, a razón de S/ 83.33 Nuevos Soles,
el cual se otorgará mediante recargas mensuales:

N° total de recargas
(n° de meses) (1)

Importe a recargar
mensualmente

04 S/83.33

N° estimados de trabajadores
mensualmente (2)

4050

1/ El número de recargas mensuales podría variar, según fecha de inicio de la contratación.

2/ El número de trabajadores podrå variarmensualmente, en razón a las desvinculaciones de los trabajadores al Banco de la Nación,
lo cual hace que no se pueda precisar el N° exacto de trabajadores de manera mensual, por lo cual la Subgerencia de Compensaciones
facilitarà mensualmente esta información al Contratista.

En los casos que, la información entregada (base de datos de los trabajadores), se encuentre incompleta y/o con observaciones
(nombre y apellido, y número de DNI), el CONTRATISTA tendrå como máximo 24 horas de recibia la información para remitir las
observaciones a la Subgerencia Compensaciones. De no ser remitida observación alguna en las 24 horas, se tendrá por conforme ta
entrega de la información por parte del Banco de la Nación.

Las recargas, en las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria, asignadas a los trabajadores
serán de frecuencia mensual, según información proporcionada por la Subgerencia
Compensaciones de la Gerencia de Recursos Humanos y Cultura.

de

La primera recarga se realizará por el monto en forma retroactiva respecto a los meses
devengados de enero a la fecha de la primera recarga. Según detalle:
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Recargas (1) Importe a recargar

mensualmente

01 S/749.97

02 S/83.33

03 S/83.33

04 S/83.33

1/ El número de recargas mensuales podría variar, según fecha de inicio de la contratación.

Disponibilidad inmediata del monto abonado.

El contratista debe contar con una plataforma, que permita a nuestros trabajadores poder conocer
los saldos de sus tarjetas electrónicas de prestación alimentaria y del mismo modo puedan
informar sobre los establecimientos en los que se puede usar dicha tarjeta.

El Contratista deberá remitir un manual para el uso de tarjetas electrónicas de prestación
alimentaria a través de un link virtual con las instrucciones correspondientes (reglas de utilización,

(e) Subgerenc
ia

Desarrollo
 del Talento



D
E

 
L
A
N

Ed
hi
t  Cer

Seg
urgur
a w
ay

Bu
bg
e

CO
 DE LA

ery 1o

atinas

n Jeta(e)

Secc. Asistenciay  Ble

O  DE LA

Fanny Hermange
Ascarza

Jefe

DE LA NA
Karine Lizett

GutarAguirraAouirre

Ssor
Ad strativO

reembolso y otras). Del mismo modo, facilitar los mailing de las tarjetas electrónicas de prestación

alimentaria, para poder difundirlos a los trabajadores a nivel nacional.

Deberán brindar una charla informativa no menor de una hora, a los trabajadores (presencial y/o

virtual), dando a conocer las características y restricciones de este beneficio, dentro de los
primeros 20 días calendarios de suscrito el contrato o notificación de la contratación en el

PLADICOP y/o vía correo electrónico.

EL CONTRATISTA, se encuentra obligado a suscribir un Convenio con el Banco de la Nación en

aplicación de la Ley N° 28051 "Ley de prestaciones alimentarias en beneficio de los trabajadores
sujetos al régimen laboral de la actividad privada" y su Reglamento D.S. 013-2003-TR, en un plazo

de 02 días calendarios de suscrito el contrato o notificación de la contratación en el PLADICOP

y/o via correo electrónico, para lo cual el Banco le enviara el citado convenio.

EL CONTRATISTA, se encargará de realizar los trámites administrativos y registro

correspondientes dentro del plazo de 15 días hábiles de suscrito el convenio ante la Autoridad

Administrativa de Trabajo.

En caso de incumplimiento del CONTRATISTA en el abono del monto en las tarjetas de alimentos

transferidos por el Banco para este fin, se solicitará al Ministerio de Trabajo y Promoción del
Empleo la Ejecución de la carta Fianza, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo

2 de la Resolución Ministerial N° 085-2004-TR y normas que resulten aplicables.

EI CONTRATISTA queda estrictamente prohibido de usar nombres o signos distintivos del Banco

de la Nación para cualquier comunicación interna o externa, entendiéndose como signos
distintivos palabras, lemas o frases que identifiquen al Banco, así como, imágenes, símbolo,
gráficos, logotipos y sonidos.

EI CONTRATISTA, realizará la reposición de la tarjeta a solicitud del trabajador beneficiario, el

costo de la reposición estará a cargo del trabajador y no debe exceder a S/ 5.00.

EL CONTRATISTA, enviará en la oportunidad de la recarga mensual de las tarjetas electrónicas,
el documento que el Banco determine para acreditar tal abono a fin de transferirle el equivalente
al total de la recarga realizada.

8. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

() Subgerencia

Los requisitos del proveedor para bienes son:

Persona natural o jurídica, con RUC estado activo y habido.

- Contar con RNP vigente - Registro de Bienes.
No tener impedimento para contratar con el estado, conforme a lo dispuesto el artículo N° 30 de

la Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo N° 39 de su Reglamento.

Para la contratación de personas naturales, en base al objeto de contratación y actividades a

desarrollar, no se constituye como SUJETO OBLIGADO para presentar declaración jurada de
intereses.

De igual forma, según lo dispuesto en la Ley N° 31559 - Ley que crea el Registro para el Control

de Contratos de Consultoría en el Estado y la Directiva N° 013-2024-CG/PREVI - Registro para el

Desarrollo del Talento Control de Contratos de Consultoría en el Estado, el área usuaria deberá calificar si la contratación
obedece a un servicio de consultoría cuando solicite los siguientes servicios:

- Servicios de consultoría

- Asesoría

- Estudios técnicos

- Supervisiones



9. PLAZO DE ENTREGA DEL SERVICIO:

Se detalla los plazos según ítems:

Descripciónİtem Plazo

1
Emisión de Tarjetas Electrónicas
Físicas de Prestación Alimentaria

7 días calendarios de recibida la

relación de trabajadores
beneficiarios.

O  DE  LA NACio
2

Distribución de las tarjetas
electrónicas físicas a los

trabajadores a nivel nacional

15 días calendarios de vencido

el plazo de emisión de las

tarjetas

3 Carga mensual de las tarjetas
Hasta el 5to día hábil de cada

mes.
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La vigencia de las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria será hasta 12 meses de realizada la
ultima recarga según el contrato.

10. ENTREGABLES:

Reporte de recarga mensual ejecutada a las tarjetas electrónicas de prestación alimentaria,
en el plazo establecido.

Reporte de distribución de las tarjetas electrónicas físicas a los trabajadores a nivel nacional
(a los 07 dias calendarios de finalizado el plazo de distribución).
Reporte mensual de Atenciones en Call Center

- Reporte mensual de uso de tarjetas según distribución geográfica.
- Reporte mensual de preferencias de consumo

Reporte mensual de reposición de tarjetas, de ser el caso.

11. LUGAR DE ENTREGA:

Las Tarjetas de Prestación Alimentaria, deberán ser entregadas según correspondan a la Oficina
Principal, en los 6 macrorregiones de provincia y las dependencias existentes en el Banco a nivel
nacional de acuerdo al detalle anexo adjunto (Ver detalle en el "Anexo I") en el horario de 08:30
a.m. a 5:00 p.m.

12. FORMA DE PAGO:

El pago se realiza de manera mensual, en conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley
General de Contrataciones Públicas.

Debiendo considerarse los siguientes puntos:
(e) Subgerencia

Desarrollo del Talento

Costos adicionales posibles a

considerarse

Costo por emisión de tarjeta

Costo por envío de tarjetas a

Detalle

Unica vez, incluido en la

prestación del servicio
Única vez, incluido en la




















